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Ayudas INCOMPATIBLES, principio general  (art. 107.1 TFUE)

Ayudas serán COMPATIBLES (art. 107.2 TFUE)       
a) Ayudas de carácter social a consumidores individuales 
b) Ayudas por desastres naturales o de carácter excepcional​
c) Ayudas para determinadas regiones de Alemania​

Ayudas podrán SER COMPATIBLES (art. 107.3 TFUE) 
a) Desarrollo económico de regiones con nivel de vida anormalmente bajo 
o de subempleo y ultraperiféricas.
c) Desarrollo de determinadas actividades o regiones económicas.

TRATADO DE FUNCIONAMIENTO DE LA UE



¿QUÉ SON LOS INCENTIVOS REGIONALES?

Instrumento de cohesión territorial y 
desarrollo económico en España

Ayudas a la INVERSIÓN EMPRESARIAL en 
ZONAS con problemas de desarrollo

Objetivo principal: 

CORREGIR desequilibrios económicos 
interterritoriales

• ESTIMULAR  el  DESARROLLO ECONÓMICO 
• CREAR EMPLEO  ​

Modalidad:

Ayudas no reembolsables (subvenciones 
directas a fondo perdido)

Requisitos:

Las empresas deben cumplir ciertos requisitos, 
como la viabilidad económica del proyecto.

Cuantía:

varía en función de la región y del tipo de 
inversión

Compatibles

con otras ayudas de desarrollo regional
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ZONAS BENEFICIARIAS 2022-2027

Directrices sobre las ayudas estatales con 
finalidad regional 2022-2027 
• Establece la cobertura de población (48%)
• CRITERIOS del MAPA DE AYUDAS (zonas).

RD 621/2022, de 26 de julio, por el que se modifica el
RD 318/2015, de 24 de abril, por el que se delimita la
zona de promoción económica de la CAIB
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NORMATIVA

Directrices Ley 50/1985 
Reglamento 

899/2007

Orden 
HAC/714/2024 

RD 621/2022 zona 

(DC) 

Acuerdos del 
Consejo Rector de 

Incentivos 
Regionales 

LA LEY DE SUBVENCIONES 
SE APLICARÁ 

SUPLETORIAMENTE
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Creación • Nuevos establecimientos
• Creación de empleo

Ampliación
• Aumento de la capacidad productiva
• Mantenimiento del empleo inicial
• Creación de nuevos puestos

Modernización
• Inversión significativa
• Diversificación de la producción     

(nuevos mercados)
• Mantenimiento del empleo inicial

PROYECTOS SUBVENCIONABLES



8

PYMES

BENEFICIARIOS

LIMITACIONES PARA LAS GRANDES
EMPRESAS (Zona c):

Inversiones iniciales que creen una nueva 
actividad económica: FAVORABLE

Ampliaciones/Modernizaciones:
DESFAVORABLE 
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Conforme con el Anexo I –
RGTO (UE) Nº 651/2014 RGEC

¿SOY PYME?
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INDUSTRIAL

SERVICIOS DE APOYO INDUSTRIAL

• Reciclaje y valorización de residuos
• Lavandería industrial
• Catering para centros industriales de gran consumo
• Potabilizadoras de agua
• Servicios de envasado y embalajes especiales
• Reparación y mantenimiento naval, aeronáutico y espacial

LOGISTICA AVANZADA

SECTORES ECONÓMICOS
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DISTRIBUCIÓN POR SECTORES ECONÓMICOS
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SECTORES ECONÓMICOS EXCLUIDOS

❖ Empresas en crisis

❖ Sector siderúrgico

❖ Sectores del lignito y el carbón

❖ Sectores de la pesca y la acuicultura

❖ Producción, transformación y comercialización de productos agrícolas 
enumerados en el anexo I del TFUE, salvo que el producto resultante no 
sea un producto agrícola

❖ Sector del transporte (pasajeros y mercancías)

❖ Despliegue de redes de banda ancha

❖ Sector de la energía
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SECTORES ECONÓMICOS EXCLUIDOS
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Establecimientos 
turísticos (hoteles)

Alojamientos de 
turismo rural 

Aparthoteles, 
Apartamentos 

turísticos

Instalaciones 
complementarias de 

ocio (atracción turística)​

SECTOR TURÍSTICO
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INVERSIÓN
• Activos fijos adquiridos en propiedad​
• Pagados dentro del plazo de vigencia​
• Igual o superior 900.000€ (NO IVA)​
• Inicio después de la solicitud (Anexo I)​
• Efector incentivador

EMPLEO
• Mantenimiento del empleo inicial
• Creación de nuevos puestos

AUTOFINANCIACIÓN • Fondos propios desembolsados

OTROS
• Información y publicidad
• Licencias y permisos
• Obligaciones fiscales y S.S.

REQUISITOS
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Por «inicio de las inversiones» se
entiende o bien el inicio de los
trabajos de construcción en la
inversión, o bien el primer
compromiso en firme para el
pedido de equipos u otro
compromiso que haga la
inversión irreversible, si esta
fecha es anterior.

La compra de terrenos y los 
trabajos preparatorios como la 
obtención de Permisos y la 
realización de estudios previos 
de viabilidad no se consideran 
el inicio de los trabajos.

INVERSIÓN: NO INICIO Antes de la solicitud
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Solicitud FV FV+2
2 años

EMPLEO A CREAR Y MANTENER
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OBRA CIVIL​ 

BIENES DE EQUIPO

ESTUDIOS PREVIOS AL PROYECTO

ACTIVOS INMATERIALES​

OTROS INVERSIONES MATERIALES

CONCEPTOS DE INVERSIÓN SUBVENCIONABLES
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1. OBRA CIVIL
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1.- OBRA CIVIL - Modulación

• Traídas y acometidas (no módulo)​
• Urbanización: máx. 5 veces la superficie de la PB​
• Otras obras: edificaciones especiales (no módulos)​

MODULACIÓN
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2. BIENES DE EQUIPO

*No son subvencionables los bienes de equipo destinados a la producción, para terceros o para autoconsumo, 

a la distribución y a las infraestructuras de energía.

2. BIENES DE EQUIPO
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3. ESTUDIOS PREVIOS AL PROYECTO
Coptos subvencionables:
• Trabajos de planificación

• Ingeniería de proyecto y de dirección facultativa

• Estudios de seguridad, medioambientales​

• Y aquellos que tengan especial relevancia para la realización del proyecto

Se admite como subvencionable, el < de los valores siguientes:​

8% de la OC subvencionable (T) 8% OC subvencionable + 4% de los BE (I)

50% de los costes de esta partida

3. ESTUDIOS PREVIOS AL PROYECTO
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4. ACTIVOS INMATERIALES

Patentes, licencias, conocimientos técnicos u otros derechos de propiedad y 
desarrollos de aplicaciones informáticas​

Límite máximo de 30% de la inversión incentivable siempre y cuando: 
mite máximo de 30% de la inversión incentivable siempre y cuando: 

• Se utilicen exclusivamente en el centro donde se realice el proyecto

• Sean inventariables y amortizables

• Se adquieran en condiciones de mercado a terceros no relacionados con el 
comprador

4. ACTIVOS INMATERIALES
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5. OTRAS INVERSIONES MATERIALES

os subvencionables:

Activos fijos no relacionados directamente con la producción, pero 
necesarios para la realización de proyecto.  

En el sector turístico, corresponde al : mobiliario, decoración, enseres, 
menaje, televisores, minibares, etc.​ Y la modulación que se aplica es: 

5. OTRAS INVERSIONES MATERIALES
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PUNTUACIÓN: SECTOR TURÍSTICO
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PUNTUACIÓN: SECTOR INDUSTRIAL
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CÁLCULO DE LA SUBVENCIÓN 

1. SUBVENCIÓN = (TPB x IM) /100

IM: 15 % para grandes empresas.

IM: 25 % pera medianas empresas.

IM: 35 % para pequeñas empresas.

TPB=Total de la puntuación básica
IM = Intensidad máxima de la ayuda

2. Si es zona prioritaria al resultado + 20% hasta IM:

✓ MALLORCA : Excepto ciertas secciones censales de Palma ​.
✓ MENORCA:   En su totalidad
✓ IBIZA Y FORMENTERA: En su totalidad

Directrices sobre las ayudas 
estatales con finalidad regional 
2022-2027 

✓ INTENSIDADES máximas de ayuda.

✓ Costes subvencionables.

✓ Evaluación de la compatibilidad
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PROCEDIMIENTOS 

https://apps.caib.es/sites/programeseuropeus/ca/incentius_regionals/
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PROCESO DE UNA SOLICITUD 
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Instancia (ANEXO I) Solicitud Incentivos 

Acreditación de las Circunstancias Personales DNI,CIF, Poderes, Escrituras, Estatutos de la empresa,..

MEMORIA y Cuestionario MEDIOAMBIENTAL • Declaración impacto ambiental (si procede)
• Memoria Croquis ubicación del proyecto
• Proyecto ejecución de obra/instalaciones 
• Planos + Presupuestos
• Vida laboral TC1/2

Declaración de existencia de efecto incentivador

Declaración cumplimiento del principio de NO causar un perjuicio significativo a objetivos medioambientales 

Declaraciones responsables • De otras ayudas
• De información relativa a la condición de PYME.
• De NO INICIO (+ acta notarial)
• De NO reubicación
• De no estar en crisis
• De estar al corriente de reintegro de subvenciones

Renuncia a recibir para el mismo proyecto, ayudas cofinanciadas por el FEADER

Justificación de estar al corriente o 
autorización 

• Frente a la Seguridad Social
• Con la Agencia Tributaria

Compromiso de autofinanciación de las inversiones que en su día se aprueben en 25 % como mínimo.

DOCUMENTOS DE SOLICITUD  
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PLAZO ACREDITACIÓN CAIB

ACEPTACIÓN RI 15 días 15 días

REGISTRO MERCANTIL 1 mes 4 meses

VIGENCIA 2 años 4 meses SIGUIENTES FV

Mantenimiento EMPLEO + 2 años FV +4 meses SIGUIENTES PLAZO

Mantenimiento INVERSIÓN +3-5 años FV De 3  a 6 ANTES PLAZO

PLAZOS  

PERMANENTEMENTE abierta hasta 31/12/2027

RI de concesión: 2 AÑOS

Posibilidad de ampliar (prórrogas) o reducir plazo
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▪ Acreditación de la realización de las inversiones 
aprobadas

Facturas expedidas, contratos, resumen por 
capítulos de inversión, inventario de los activos 
objeto de la inversión,.. 

▪ Contabilidad separada codificada adecuadamente

▪ Aportación financiera mínima del 25% de la 
inversión subvencionable (FV)

▪ Disponer de los Fondos propios exigidos en la 
resolución individual (FV)

▪ Mantenimiento y creación del empleo

▪ Mantenimiento de las inversiones

▪ Cumplimiento de las obligaciones de comunicación
(cartel/placa)

- En la página web 
- Cartel temporal durante la ejecución (la 

subvención > 500.000 €) en lugar visible para 
el público

- Cartel o placa explicativa permanente 

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS  



33

OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS  
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Documentos para la JUSTIFICACIÓN del cumplimiento de 
condiciones (4 meses FV)

Informe CCAA sobre el grado de cumplimiento/RI de 
incumplimiento parcial

Documentos para el COBRO de la subvención

Pago ÚNICO

LIQUIDACIÓN DE LA SUBVENCIÓN



35

✓ Mucha documentación que presentar (SOLICITUD / LIQUIDACIÓN). 
✓ Se requiere un informe de un auditor.
✓ No rellenar correctamente la Memoria/(ACR). 
✓ Elevado número de empleo a crear.
✓ No realizar la inscripción en RM, No acreditar en plazo licencias, el empleo o inv. (+FV).
✓ No adquirir la propiedad antes de la inversión.
✓ No comunicar las modificaciones del proyecto (conceptos de inversión).

enion
✓ Vigilar el mantenimiento del empleo exigido en el RI (durante/después del FV).
✓ Vigilar el desarrollo de las inversiones  y el mantenimiento de inversiones después del FV.
✓ Vigilar los plazos establecidos en la RI.
✓ Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de comunicación y contabilidad separada.
✓ Simulacro antes de acreditar inversiones:

▪ Valorar solicitar una prórroga (cumplimiento de las condiciones, empleo, FP, etc.)
▪ Valorar solicitar una modificación del proyecto

PRINCIPALES DIFICULTADES / ERRORES 
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A FAVOR​ EN CONTRA​

Abierta hasta el 31/12/2027​ Inversión elevada​

Subvenciona PROYECTO inversión 

(conceptos) 

Documentación​

No concurrencia competitiva Mantenimiento Empleo​ + 2 FV

​No reembolsable​ Mantenimiento ​inv + 3-5 FV

CONCLUSIONES
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DATOS ESTADISTICOS
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INCENTIVOS REGIONALES A LES ILLES BALEARS

Dirección General de Fondos Europeos

ral de Fondos Europeos
Conselleria d'Economia, Hisenda i Innovació
C/. Palau Reial, 17
07001 Palma

Personas de Contacto
Sr. Antonio Reinoso Pascual,  Telf. 971 17 61 10
Sra. Marta Yagüe Torcal,    Telf. 971 17 61 09

Email:  incentiusregionals@caib.es

Webs
ibfonseu.caib.es
programeseuropeus.caib.es

DATOS DE CONTACTO




